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ANALISIS DEL SECTOR  SOCIAL Y ECONOMICO, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO CON UNA 

ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO  CON EL INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO DE BOLÍVAR ICULTUR, BAJO 
LA MODALIDAD DE REGIMEN ESPECIAL CON OFERTA – PROCESO COMPETITIVO DECRETO 092 DE 2017 

 

Que la Constitución Política consagra en su artículo 2 de la Constitución Política de Colombia señala, entre 

otros, como fines esenciales del Estado servir a la prosperidad general y garantizar la efectividad de -tos 
principios, derechos y deberes. 
 
Los diferentes Órganos del Estado tienen misiones específicas que deben sincronizar armónicamente para el 

logro de sus fines, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Constitución Política. 
 
El artículo 209 de la Constitución Política consagra que la Función Administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad, y publicidad, estableciendo adicionalmente que las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. 
 
El artículo 3 de la Ley 489 de 1998 señala que la función administrativa se debe desarrollar conforme a los 

principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 
 
Los artículos 5 y 6 de la misma Ley establecen que la finalidad de la función administrativa es buscar la 

satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios 
consagrados en la Constitución Política, por lo cual los organismos, entidades, y personas encargadas, del 
ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas consultando el interés general. Igualmente consagra el 
principio de coordinación al establecer que en virtud de este principio las autoridades administrativas deben 

garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los cometidos estatales y 
el ejercicio de sus funciones. Por último, el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 manifiesta que las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas, de prestar 
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios interadministrativos. 

 
De conformidad con lo anterior, Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar - ICULTUR tiene como objetivo 
primordial abrir las puertas al universo de la información, el conocimiento y la producción intelectual además de 
promover la identidad y diversidad cultural, conservando y difundiendo el patrimonio del departamento de 

Bolívar, contribuyendo a la formación de ciudadanos competentes y participativos, comprometidos con el 
desarrollo integral de la región y el país. 
 
La Ley de Bibliotecas, 1379 de 201O, determina y regula los siguientes principios fundamentales de las 
Bibliotecas públicas y a los cuales se someterán el gobierno Nacional y los entes territoriales: 

 

• Todas las comunidades del territorio nacional tienen derecho a los servicios bibliotecarios y, con ellos, 

a la lectura, la información y el conocimiento. 

• Todas las personas tienen derecho de acceso, en igualdad de condiciones y sin discriminación de 

ningún tipo, a los materiales, servicios e instalaciones de las bibliotecas de la Red Nacional de 

Bibliotecas Públicas. 

• Todo usuario tiene derecho a que se le respete la privacidad, la protección de sus datos personales y 

la confidencialidad de la información que busca o recibe, así como de los recursos que consulta, toma 

en préstamo, adquiere o transmite. 

• Las bibliotecas son espacios idóneos para la promoción de la lectura, la formación continua a lo largo 

de la vida y al desarrollo de una cultura de la información que fomente el conocimiento y manejo de 

las nuevas tecnologías. 

• Las colecciones de las bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas se actualizarán en forma 

permanente, y ofrecerán a sus usuarios materiales que den acceso a los documentos centrales de la 

cultura universal, nacional y local. Procurarán, así mismo, desarrollar colecciones de autores locales, 

y de los grupos cultuales y étnicos que hagan parte de la comunidad a la que pertenecen. 

• Debido a su carácter educativo las bibliotecas no estarán obligadas a solicitar la autorización de los 

titulares de los libros y otros materiales documentales para prestarlos y ponerlos al servicio de los 

usuarios, en aquellos casos contemplados de manera expresa por las normas que regulen las 

limitaciones y excepciones al derecho de autor y derechos conexos. 

Por lo anterior y De acuerdo con lo establecido por el Plan Desarrollo Departamental 2020-2013 Bolívar Primero, 
los diferentes escenarios culturales del Departamento de Bolívar son espacios idóneos para el fomento de la 
cultura y la paz. Dentro de estos escenarios, las bibliotecas públicas cumplen un rol vital al ser lugares de 
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interacción y convivencia, en las cuales se construyen prácticas y hábitos del buen ciudadano a través del 
desarrollo de actividades investigativas y la generación y consumo de contenido cultural.  
 
La línea estratégica denominada BOLÍVAR PROMUEVE EL ARTE, LA CULTURA Y SALVAGUARDA SU 

PATRIMONIO, establece promover, preservar, salvaguardar y potenciar  el patrimonio material e inmaterial del 
departamento de Bolívar, haciendo más fuertes  sus procesos artísticos y culturales a través del fortalecimiento 
de la institucionalidad y del mejoramiento de su capacidad de  gestión y  planificación, en procura de desarrollar 
acciones participativas y comunitarias desde el arte, la cultura, y el patrimonio que ayuden a mejorar la 

convivencia, el respeto a la diferencia, la construcción de tejido social;  el desarrollo de la sensibilidad, la 
creatividad y la imaginación, como factores para  recuperar el sentido de pertenencia y la confianza. 
 
En el territorio bolivarense conviven un sin número de manifestaciones culturales que dejan de manifiesto la 

diversidad étnica, costumbres, tradiciones ancestrales y formas de vida de nuestra población, cuyo valor 
agregado se traduce en una riqueza sin precedentes en la Costa Caribe colombiana. Tras la descentralización 
de los sectores cultura y turismo del ente territorial, en octubre de 2013, El Instituto de Cultura y Turismo de 
Bolívar-ICULTUR adquirió el rol de ente rector de la política artística, cultural y turística del departamento, 

liderando la integración y articulación para el efectivo funcionamiento del sistema cultural y turístico del 
departamento. Un sistema orientado al fomento, preservación, conservación, creación, desarrollo y promoción 
del patrimonio cultural en sus diversas manifestaciones, así como también al desarrollo, fomento y 
fortalecimiento del sector turístico; orientado a generar encadenamientos en ambos sectores hacia la 

revalorización y el aprovechamiento de su patrimonio material e inmaterial. Desde entonces se ha evidenciado 
un progreso positivo en los indicadores culturales del departamento, como consecuencia del levantamiento y 
evaluación constante de diagnósticos situacionales de los diferentes aspectos que integran el sector, que van 
desde levantamiento de inventarios y registros del patrimonio tangible e intangible de municipios priorizados, 

hasta la verificación del estado de formación artística de la población bolivarense. Sin embargo, cada avance 
supone nuevos retos y transformación de las necesidades que a nivel institucional se deben tener en cuenta 
para mantener y consolidar el sector en el Departamento.  
 

En este orden de ideas los recursos destinados por el Departamento de Bolívar a la Red de Bibliotecas Públicas 
del departamento se consideran para todos los efectos legales, inversión social de conformidad a lo establecido 
por el artículo 3 de la ley 1379 del 2010 
 

Finalmente, los servicios bibliotecarios que prestan las diferentes Bibliotecas Departamentales de Bolívar son 
considerados un servicio público el cual debe prestarse de manera continua, con carácter universal, bajo los 
criterios de eficiencia. Es por eso por lo que la política cultural, y como parte de está, las políticas de lectura y 
de fomento de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, deben integrarse a los planes de desarrollo económico 
y social del Estado en todos los niveles territoriales. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se hace necesario adelantar un proceso competitivo de 
régimen especial con oferta para seleccionar una entidad sin ánimo de lucro - ESAL para que en asocio con el 
Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar - ICULTUR desarrolle el proyecto de inversión y de fortalecimiento a 

la red de bibliotecas que garantice la ejecución de las actividades para el cumplimiento de objetivos sociales 
del Plan de Desarrollo Departamental y se dé cumplimiento a la Ley de Bibliotecas Públicas. 
 
El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar - ICULTUR, para la presente contratación consideró que el 

proponente debía contar con infraestructura, capacidad y cercanía geográfica, para que entregue el bien y/o 
servicio que se pretende adquirir el cual debe cumplir con todas las especificaciones  técnicas exigidas y por 
las normas existentes, cumpliendo con las medidas de seguridad necesarias minimizando los riesgos que se 
puedan presentar durante la ejecución del contrato: Las especificaciones técnicas están claras y determinadas 

en los estudios previos y en los pliegos. 
 

DESCRIPCIÓN SECTOR 
 

El sector cultura en Colombia generalmente se compone de los bienes y servicios culturales que se derivan de 
las diferentes expresiones artísticas y culturales. Según la definición de cultura del Art 1º y 18º de la Ley General 
de Cultura, éste preceptúa, que: “La Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, 
intelectuales y emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y 

las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias" 
 
"Que el estado estimula y fortalece todo clase de actividades de expresiones culturales como: 

• Artes plásticas 

• Artes musicales 

• Artes escénicas 
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• Expresiones culturales tradicionales: Tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular y la 

memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país. 

• Artes audiovisuales 

• Artes literarias 

• Museos Museología y Museografía 

• Historia 

• Antropología 

• Filosofía 

• Arqueología 

• Patrimonio 

• Dramaturgia 

• Crítica 

• Y otras que surjan de la evolución sociocultural, previo concepto del Ministerio de Cultura". 

 
Por otra parte, la cuenta de producción de la cuenta satélite de cultura y economía naranja – CSCEN, que 
es quien permite medir el valor agregado generado en el proceso productivo de las actividades económicas 

asociadas a la cultura y la economía naranja, se agrupa en tres áreas: artes y patrimonio, industrias 
culturales y creaciones funcionales. 

 
Las cuentas satélites son una extensión del Sistema de Cuentas Nacionales, comparten sus conceptos, 
definiciones, clasificaciones y amplían la capacidad analítica de un área de interés específico.   

Con la promulgación de la Ley 1834 de 2017 - Ley Naranja, se establece que la Cuenta Satélite de Cultura 
debe ampliar, adecuar y actualizar su alcance, incorporando todos los sectores asociados a las industrias 
culturales y creativas, que conjugan la creación, la producción y la comercialización de bienes y servicios 
basados en contenidos digitales de carácter cultural, y/o aquellas que generen protección en el marco de 

los derechos de autor. Por lo cual en adelante esta publicación presenta los resultados de los avances 
metodológicos de la Cuenta Satélite de Cultura y Economía Naranja.  
 
En el último boletín técnico del DANE, se presentan los más recientes resultados en el marco de los 

avances metodológicos de la Cuenta Satélite de Cultura y Economía Naranja para las 34 actividades 
consideradas totalmente creativas, y para 67 actividades consideradas de inclusión parcial. De esta forma, 
en una primera parte se presentan los resultados generales de la cuenta, en una segunda parte los 
resultados por áreas y segmentos de la economía naranja y por último los resultados de la oferta laboral 

de la economía naranja. 
 
En 2021pr se registró un valor agregado a precios corrientes de la economía naranja de 27.754 mil millones 
de pesos, mientras que para 2020p el valor agregado fue de 23.983 mil millones de pesos. 
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La participación promedio de las áreas en el valor agregado de la cultura y economía naranja, para 2019 - 
2021pr fue de 49,5% en creaciones funcionales, 28,2% en artes y patrimonio y 22,3% en industrias 
culturales. 

 

 
 

Por segmentos, según las fuentes de economía observada, educación cultural y creativa participó en 
promedio con 44,1% y turismo cultural con 30,2% del valor agregado del área artes y patrimonio. 

 

 
 

 
Por segmentos, según las fuentes de economía observada, audiovisual participó con 60,9% y editorial con 
28,6% del valor agregado del área industrias culturales, en el periodo 2019 2021pr. 
 

 
 

IMPORTANCIA DEL SECTOR 
 

El programa internacional de desarrollo se refiere por primera vez a la cultura en el marco de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) adoptados en septiembre de 2015 por las Naciones Unidas. La UNESCO 

ha encomiado este avance, calificándolo de “un reconocimiento sin precedentes”. 
 

http://www.icultur.gov.co/
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La salvaguardia y la promoción de la cultura son dos fines de por sí y, al mismo tiempo, otros tantos medios 
para contribuir directamente a la consecución de muchos ODS: lograr ciudades seguras y sostenibles, 
fomentar el crecimiento económico y el trabajo decente, reducir la desigualdad, detener la degradación del 
medio ambiente, lograr la igualdad de género y promover sociedades pacíficas e inclusivas. Los beneficios 

indirectos generados por la cultura tienen un efecto acumulativo, gracias a las actividades eficaces con 
base cultural encaminadas al logro de los ODS. 
 
Los ODS consagran el cambio experimentado por el concepto de desarrollo, que ya ha trascendido la mera 

noción de crecimiento económico para idear un futuro prometedor basado en la equidad, la inclusión, la 
paz y la sostenibilidad del medio ambiente. Esta visión audaz exige respuestas creativas que superen los 
enfoques lineales y sectoriales habitualmente adoptados por la mayoría de los países desde decenios 
atrás. 

 
Si agrupamos los ODS en torno a los tres pilares fundamentales del desarrollo sostenible –el económico, 
el social y el medioambiental– nos percatamos de que la cultura y la creatividad desempeñan un papel 
transversal en todos ellos. A su vez, los aspectos económicos, sociales y medioambientales del desarrollo 

sostenible contribuyen a salvaguardar el patrimonio cultural y nutrir la creatividad. 
 
El patrimonio cultural –tanto el material como el inmaterial– y la creatividad son recursos que se deben 
gestionar y proteger cuidadosamente. Los dos pueden ser elementos impulsores y facilitadores de la 

consecución de los ODS, cuando las soluciones con un enfoque cultural garantizan el éxito de las 
actividades realizadas para alcanzarlos.  
 
CIUDADES INCLUSIVAS 

 
La cultura desempeña un papel esencial en el logro del ODS 11 cuya finalidad es “lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. La cuarta meta de este 
ODS exige “redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo”.  

 
Antes de que ese ODS se incorporara oficialmente en 2015 a la Agenda para el Desarrollo Sostenible, la 
UNESCO ya se esforzaba por alcanzarlo. En mayo de 2013, la Organización convocó un congreso 
internacional en Hangzhou (China) titulado “Situar la cultura en el centro de las políticas de desarrollo 

sostenible”. Desde la Declaración de ese congreso hasta las Conclusiones de Hangzhou adoptadas en 
2015, siempre se hizo firmemente hincapié en el imperativo de lograr ciudades centradas en las 
necesidades de la población, y esto se tuvo luego en cuenta a la hora de elaborar la Nueva Agenda Urbana 
de las Naciones Unidas. 
 

Adoptada oficialmente por todos los países participantes en la Conferencia Hábitat III celebrada en Quito 
(Ecuador) en octubre de 2016, la Nueva Agenda traza la hoja de ruta para orientar el desarrollo urbano 
sostenible y transformar las ciudades del mundo en los 20 próximos años. La UNESCO presentó en este 
evento el informe “Cultura: Futuro Urbano”, que ofrece una panorámica global de la salvaguardia, 

conservación y gestión del patrimonio urbano, así como de la promoción de las industrias culturales y 
creativas.  
 
Un ejemplo de esto fue la reconversión de edificios dañados y abandonados en Nablús (Palestina) en 

beneficio de las comunidades locales. El antiguo caravasar Jan Al-Wakala se transformó en un centro 
público polivalente para actividades culturales diversas. Este tipo de iniciativas aumenta el bienestar de los 
habitantes y fortalece la economía local. Además, al involucrar a personas y grupos diferentes en la 
elaboración de los proyectos urbanos se fomenta la cohesión social, contribuyendo así a la consecución 

del ODS 17, que aboga por la creación de alianzas entre múltiples partes interesadas para lograr las metas 
del desarrollo sostenible. 
 
El turismo es un sector económico en rápido crecimiento a nivel nacional, regional e internacional. El 

turismo cultural representa un 40% de los ingresos turísticos mundiales. Esto repercute positiva y 
directamente en el conjunto de los ODS y especialmente en el ODS 8, cuya finalidad es promover el 
crecimiento económico y el trabajo decente. Una buena administración del patrimonio cultural atrae 
inversiones turísticas duraderas y sostenibles, hace participar a las comunidades locales y preserva los 

sitios culturales de la degradación. 
 
LA CULTURA, FACTOR DE DIVERSIDAD 
 

Las industrias creativas y las infraestructuras culturales constituyen un recurso inestimable para generar 
medios de subsistencia. Esto es especialmente cierto en el caso de países en desarrollo que poseen 
abundantes industrias creativas. Además, cabe señalar que las mujeres representan un porcentaje 
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considerable de los empleados en el sector cultural, lo cual contribuye a la realización del ODS 5 relativo a 
la igualdad de género. 
Incentivar el comercio de bienes y servicios culturales impulsa el desarrollo de los mercados locales y 
nacionales, propiciando la producción local y la creación de empleos decentes que son, respectivamente, 

las metas tercera y quinta del ODS 8. Las políticas culturales que otorgan preferencia a los bienes 
producidos localmente contribuyen a reducir las desigualdades en y entre los países, que es la finalidad 
del ODS 10. 
 

Un ejemplo de esto es el proyecto realizado en el Teatro Argentino de La Plata, en la provincia de Buenos 
Aires. Gracias a una financiación del Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (FIDC), se ofrecieron 
a 610 jóvenes y adultos desempleados formaciones para dirección de escena y otras profesiones de las 
artes del espectáculo. Gracias a las competencias adquiridas, muchas de esas personas encontraron 

empleo y crearon sus propias empresas. 
 
Las zonas urbanas con bienes culturales abundantes y un sector creativo pujante resultan más atractivas 
para las empresas. Fomentar un crecimiento económico inclusivo y sostenible, creando empleos en el 

sector cultural y creativo, impulsa el trabajo decente. Las economías de algunas ciudades están muy 
basadas en elementos de su patrimonio inmaterial –artesanía, música, danza, teatro, artes visuales y 
gastronomía tradicional– que a menudo son parte integrante del paisaje de sus barrios históricos.  
 

UNA CIUDAD MUSICAL 
 
Miembro de la Red de Ciudades Creativas de la UNESCO, la segunda metrópoli colombiana, Medellín, es 
un ejemplo de cómo la música puede imprimir un nuevo dinamismo a una ciudad recurriendo a la cultura, 

la educación y la innovación. Además de fortalecer la cultura cívica, la equidad social y la paz, 
especialmente entre los jóvenes, Medellín atrae a miles de turistas y genera ingresos y empleos gracias a 
toda una serie de eventos musicales y a un mercado de la música muy popular. 
 

Las acciones en pro del desarrollo humano realizadas en los ámbitos de la salud y el bienestar (ODS 3) y 
de la educación de calidad (ODS 4) son más eficaces cuando tienen en cuenta el contexto cultural y las 
particularidades de las comunidades o lugares de que se trate. La cultura se menciona específicamente en 
la meta séptima del ODS 4, en la se aboga por una educación que valore la diversidad cultural y promueva 

una cultura de paz y no violencia, así como por una contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 
 
Promover el respeto de la diversidad cultural en el marco de un enfoque basado en los derechos humanos 
propicia el entendimiento cultural y la paz, metas del ODS 16, que reclama sociedades pacíficas y justas e 
instituciones eficaces. La promoción de ese respeto también previene los conflictos y protege los derechos 

de los grupos marginados. Algunos eventos recientes han puesto de relieve la importancia que tiene 
proteger la cultura, la diversidad cultural y la cohesión social en los conflictos armados. 
 
La cultura guarda una relación evidente con la acción por el clima (ODS 13). Diferentes oficios y artesanías 

tradicionales se basan en conocimientos locales en materia de gestión de ecosistemas, extracción de 
recursos naturales y utilización de materiales locales. Como muchos de ellos no requieren altos niveles de 
tecnología, consumo de energía e inversiones, coadyuvan a la creación de medios de subsistencia 
sostenibles y al fomento de economías verdes.  

 
SISTEMAS DE CONOCIMIENTO 
 
Un proyecto de salvaguardia realizado en Uganda impartió a artesanos –jóvenes en su mayoría– una 

formación en la técnica ancestral de fabricación de tejidos con cortezas de árboles. También fomentó la 
explotación sostenible de la mutuba –una abundante especie autóctona de higuera– que se había 
descuidado debido a las guerras civiles en la región. Estas actividades permitieron avanzar en la 
consecución de objetivos medioambientales, generar ingresos y salvaguardar un elemento del patrimonio 

inmaterial: el arte de tejer con cortezas. 
 
Los sistemas de conocimiento y las prácticas de gestión del medio ambiente de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales proporcionan ideas que permiten gestionar mejor los problemas ecológicos, poner 

fin a la pérdida de diversidad biológica, detener e invertir la degradación de las tierras y atenuar el cambio 
climático y sus efectos. La cultura y los conocimientos tradicionales contribuyen también a alcanzar la 
primera meta del ODS 13: fortalecer la resiliencia de las poblaciones y su capacidad de adaptación a los 
riesgos relacionados con los desastres naturales. 

 
Con todo, a pesar de todas sus referencias a la cultura, la Agenda 2030 no ha reconocido cabalmente su 
importante contribución al alcance de los ODS. De ahí que el papel y el impacto concretos de la cultura en 
el desarrollo sostenible se deban estudiar, medir y hacer operativos sistemáticamente. A medida que se 
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vaya avanzando hacia la consecución de los ODS, será necesario trabajar más para constituir una base 
de datos empíricos y mensurables que evidencien cada una de las aportaciones de la cultura al desarrollo 
sostenible.  
 

IMPORTANCIA DE LAS BIBLIOTECAS EN COLOMBIA 
 

Para nadie es un secreto que nuestro país registra unos índices de hábitos de lectura muy precarios por 
debajo incluso de países con similares niveles de desarrollo, lo cual se evidencia por ejemplo en 

evaluaciones a los estudiantes quienes adolecen de una real competencia comunicativa. Los planes 
desarrollados por el gobierno para contrarrestar esta problemática han sido irrelevantes, porque ha faltado 
una política social integradora que sea efectiva y que, en consecuencia, ofrezca una mayor cobertura 
atendiendo todas las regiones. 

 
La baja calidad del sistema educativo que se ofrece es en alto grado, uno de los factores que determinan 
los bajos niveles de lectura en Colombia, amén de la escasa importancia que se le brinda a este tema en 
los hogares y como consecuencia de ello, los estudiantes apenas si desarrollan una mera interpretación 

literal del texto. 
 
El dominio de la lectura en una herramienta vital en el mundo moderno; pues permite al hombre, generar 
una actitud crítica, reflexiva y de superación personal que conlleva a la búsqueda de oportunidades.  

 
Las bibliotecas son escenarios de importancia sustantiva para la búsqueda del conocimiento y el desarrollo 
de una sociedad, ya que ponen al servicio de la comunidad los libros y demás medios culturales sobre todo 
en las zonas más apartadas y con problemas de acceso. Nos proporcionan herramientas que nos habilitan 

para conocer e interpretar mejor y de manera autónoma nuestro entorno social.  
 
Pese al incremento de bibliotecas públicas en el país en los últimos años, este se ha concentrado en unas 
pocas ciudades tales como Bogotá y Medellín, que cuentan con infraestructura y colecciones adecuadas; 

por tanto, la cobertura sigue siendo limitada. Se estima que más de 300 municipios del país no cuentan 
con biblioteca pública; el departamento de Boyacá, por ejemplo, mantiene un alto déficit en esta materia, 
pues 47 de sus municipios no cuentan con este importante servicio que de hecho debe ofrecer el gobierno. 
 

El gobierno Nacional actual dentro de su estrategia de desarrollo social y cultural, consciente del problema 
aquí planteado, ha diseñado un programa denominado Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas (documento 
Conpes 3222), el cual se concibe como una herramienta de participación de los establecimientos públicos 
y privados y que involucra por supuesto a la comunidad internacional. La idea es pues, destinar los recursos 
que se necesitan para ejecutar el plan, que contempla básicamente, mejorar y adecuar la infraestructura 

de las bibliotecas públicas, actualizar las colecciones y volúmenes de libros, textos y material audiovisual, 
poner en funcionamiento un sistema de red y de información y partir de estas bases, generar una campaña 
de divulgación, formación, promoción y fomento de la lectura en todos los niveles. Una de las metas sería 
entonces que, al término de este cuatrienio, todos los municipios de Colombia cuenten con al menos una 

biblioteca pública pero acompañadas de un programa de promoción de lectura estimulando el interés de la 
población colombiana hacia los libros y demás medios del conocimiento. 
 
Las bibliotecas públicas cumplen una triple función: la preservación del conocimiento, la difusión de la 

cultura y la investigación. Asimismo, tiene una función social incuestionable, ya que proporciona 
información a través de libros, revistas, materiales digitales y audiovisuales, periódicos y otros soportes. 
 
Como su mismo nombre indica, se trata de un centro público y como tal está orientado a cualquier individuo 

que tenga el deseo de mejorar su formación y ampliar su cultura. 
 
En su origen se crearon para fomentar la alfabetización de la ciudadanía y para que la cultura fuera 
accesible para el conjunto de la sociedad. Pensemos que antes de estos espacios públicos, solo había 

bibliotecas monásticas, universitarias o privadas. 
 
El principal servicio que ofrece es la consulta o préstamo de libros de manera gratuita. La gratuidad tiene 
un sentido evidente: que toda persona pueda acceder al conocimiento independientemente de su clase 

social o su situación económica. En este sentido, se trata de una institución que facilita la educación 
permanente y el progreso cultural de una comunidad. 
 
Algunos de los servicios más habituales son los siguientes: uso de las salas de lectura, acceso a los 

archivos, orientación bibliográfica, consulta de fondos digitales, servicios para usuarios con necesidades 
especiales, acceso a la hemeroteca y servicio de acceso a internet. 
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Por otra parte, en estas instituciones públicas también se organizan todo tipo de actividades lúdicas y 
culturales: clubs de lectura, visitas guiadas, exposiciones, conferencias, coloquios, etc. 
 
En muchos trabajos de investigación se hace necesario acudir para obtener información. El investigador 

cuenta con el asesoramiento técnico del bibliotecario y, al mismo tiempo, tiene acceso a documentos y 
archivos adecuadamente ordenados. 
 
Como norma general, cada país tiene su propia biblioteca nacional, una institución pública donde los 

investigadores pueden acceder al patrimonio bibliográfico de una nación. 
 

ASPECTOS ECONÓMICOS 
 

El objeto de la contratación a adelantar se encuentra ubicado dentro del sector terciario de la economía; 
SECTOR SERVICIOS ya que incluye todas aquellas actividades que no producen un objeto tangible, pero 
que son necesarias para el funcionamiento de la economía. 
 

PRODUCTO INTERNO BRUTO – PIB 
 
En el primer trimestre de 2023pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,0% respecto al 
mismo periodo de 2022pr. 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Actividades financieras y de seguros crece 22,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 18,7% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a 

la variación anual). 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 

de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 

variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,4%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica: 

• Explotación de minas y canteras crece 4,5%. 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 4,4%. 

 

 

Actividades financieras y de seguros crece 4,4%. 
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ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, DE ENTRETENIMIENTO Y RECREACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS 
 
En el primer trimestre de 2023pr, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de 

empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y 
servicios para uso propio crece 18,7% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. Esta 
dinámica se explica por los siguientes comportamientos: 
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 20,4%. 

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,6%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el 

valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas 
de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece en 4,4%, 
explicado por: 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 3,1%. 

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de 

los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 7,2%. 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) 

 
COMPORTAMIENTO DE LA VARIACIÓN MENSUAL DEL IPC SEGÚN DIVISIONES Y SUBCLASES 
 
En el mes de abril de 2023, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con marzo de 2023, siete 

divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): Bebidas alcohólicas y tabaco (1,43%), 
Transporte (1,28%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,15%), Muebles, artículos para 
el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,05%), Salud (1,04%), Restaurantes y hoteles (1,04%) y, 
por último, Bienes y servicios diversos (0,90%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y calzado (0,56%), 

Recreación y cultura (0,44%), Educación (0,11%), Información y comunicación (0,03%) y por último, Alimentos 
y bebidas no alcohólicas (-0,07%).  
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,78%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles, Transporte y Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,63 
puntos porcentuales a la variación total.   

 
VARIACIONES Y CONTRIBUCIONES DE LAS SUBCLASES EN EL MES 
 
En abril de 2023 en comparación con marzo de 2023, la variación de las subclases que más aportaron al índice 

total fueron: arriendo imputado (0,86%), combustibles para vehículos (3,37%), arriendo efectivo (0,93%), 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (1,09%), suministro de agua (3,10%), 
electricidad (1,69%), servicios relacionados con la copropiedad (2,95%), vehículo particular nuevo o usado 
(0,98%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato, en establecimientos de servicio a la 

mesa y autoservicio (0,98%) y transporte urbano  (0,45%). Las subclases con los mayores aportes negativos a 
la variación fueron: papas (-8,75%), frutas frescas (-3,42%), cebolla (-10,70%), tomate (-13,20%) y gas (-
1,59%).   

 
 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN AÑO CORRIDO POR DIVISIONES DE GASTO 
 
En lo corrido del año, (enero - abril), siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (5,38%): 
Transporte (8,88%), Educación (8,87%), Restaurantes y hoteles (7,38%), Muebles, artículos para el hogar y 

para la conservación ordinaria del hogar (7,03%), Bienes y servicios diversos (6,58%), Bebidas alcohólicas y 
tabaco (5,61%) y, por último, Salud (5,44%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,97%), Recreación y cultura (3,83%), Alojamiento, agua, electricidad, gas 
y otros combustibles (3,65%), Prendas de vestir y calzado (2,64%) y por último, Información y comunicación 

(0,08%).    
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - abril), se ubicaron en las divisiones de 
Transporte, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, 
Restaurantes y hoteles y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,36 puntos 

porcentuales a la variación total.   
 
Variación y contribución de las subclases en el año corrido 
 

En abril de 2023 en comparación con diciembre de 2022, la variación de las subclases que más aportaron al 
acumulado del año fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (7,63%), transporte 
urbano (10,15%), arriendo imputado (2,77%), combustibles para vehículos (13,00%), arriendo efectivo (2,81%), 
vehículo particular nuevo o usado (6,76%), electricidad (5,57%), frutas frescas (17,16%), comidas preparadas 

fuera del hogar para consumo inmediato (7,18%) y leche (10,86%). Las mayores contribuciones negativas a la 
variación se ubicaron: tomate (-24,96%), papas (-8,07%), yuca para consumo en el hogar (-15,94%), cebolla (-
4,67%) y equipo para la grabación, recepción y reproducción de imagen y sonido (-1,80%).   
 

 
 
¿A QUÉ SECTOR DE LA ECONOMÍA PERTENECEN LOS POSIBLES OFERENTES DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN? 
 

El presente objeto contractual se encuentra enmarcado en el sector terciario de la economía específicamente 
Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el 
funcionamiento de la economía. Como ejemplo de ello, tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el 
transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, 

el Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual 
son considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no 
produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto 
nacional. 
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¿QUÉ PARTICIPACIÓN TIENE EL SECTOR ENUNCIADO EN LA ECONOMÍA COLOMBIANA? ENCUESTA 
MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
 

La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales del sector 
servicios para el análisis de su. evolución en el corto plazo. 
 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE INGRESOS, 
SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (ABRIL 2023 / ABRIL 2022) 
 
En abril de 2023, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 

totales, en comparación con abril de 2022. 
 

 

 
 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (ABRIL 2023 / ABRIL 2022)   
 
En abril de 2023, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal 

ocupado total, en comparación con abril de 2022. 
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VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, SEGÚN 
SUBSECTOR DE SERVICIOS (ABRIL 2023 / ABRIL 2022)  
  

En abril de 2023, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con abril de 2022.   
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ASPECTO COMERCIAL 

 
¿DE QUÉ FORMA SUELE ADQUIRIRSE EL BIEN, OBRA O SERVICIO QUE SE PRETENDE CONTRATAR? 
 

Indicar la manera como se adquiere en el sector público y en el sector privado de acuerdo a las tradiciones 
comerciales del sector El proceso de compra en las entidades públicas tiene en lo fundamental; etapas que 
sirven para la planeación de la adquisición del bien y servicio, dentro de los cuales se encuentra el plan anual 
de adquisiciones, documento que plasma las necesidades de la entidad en la adquisición de bienes, obras y 

servicios que se pretende adquirir durante el año, en donde se enuncia las diferentes modalidades de 
contratación. El estado interviene en el desarrollo de la actividad económica como consumidor y como 
productor. Así, actúa como unidad económica de consumo cuando adquiere bienes y servicios de las empresas 
privadas para desarrollar las funciones y los objetivos que se tienen por cumplir con la contratación a desarrollar. 

A diferencia del sector público, el sector privado se compone de la actividad empresarial que es propiedad 
privada y está financiada y administrada por particulares. Las empresas que conforman el sector privado 
pueden ser: pequeñas empresas, propiedad de una sola persona o de grandes empresas como las 
multinacionales que operan en el mundo. El objetivo de las empresas en el sector privado es obtener un 

beneficio económico. 
 
Una de "las grandes diferencias de la adquisición de los bienes y servicios entre la empresa privada y el sector 
público es el origen y la aplicación de los requisitos. Las empresas del sector privado obtienen ingresos, 

controlan sus gastos y aplican políticas estrictamente tendientes a armonizar su política de inversiones y 
ganancias. La adquisición de bienes y servicios se realiza de una manera muy diferente al sector púbico pues 
las adquisiciones se pueden realizar de manera directa, es decir por factura de compra en donde se adquiere 
el bien según el precio y la ganancia que se obtengan de dicha compra. En donde el precio de referencia se 

obtiene de la oferta más favorable para la organización; un poco similar al sector público, pero a diferencia, en 
el sector privado no se requiere de la elaboración de procesos de selección para la compra de artículos o bienes 
muebles e inmuebles y solo se requiere la voluntad de las partes para la ejecución contractual de manera 
inmediata es decir una ganancia de oferta y demanda. Para el caso de contratación de servicios en el sector 

privado, se realiza una selección con base en la experiencia y recomendaciones que se tengan de la 
organización que llevaría a cabo dicho servicio y en la oferta más favorable en cuanto a términos financieros 
para la organización. 
 

ASPECTO ORGANIZACIONAL 
 
¿DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA ORGANIZACIÓN NORMALMENTE EL MERCADO COMO ESTÁ 
CONFORMADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO COMO EL QUE SE PRETENDE 
CELEBRAR? 
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La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad 
económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 
agrupaciones. Dada la naturaleza del objeto, se ubica dentro de los sectores servicios. 
En Colombia el sector terciario se encarga de todas las actividades relacionadas con el comercio, servicios y 

transporte. Este sector a diferencia del primario y secundario no está agrupado en un gremio en sí, pero si en 
diferentes asociaciones y federaciones que permiten medir el crecimiento de este sector, al igual que conocer 
las cifras de impacto en el producto interno bruto. 
 

Para el cumplimiento del objeto contractual, este sector normalmente está conformado por personas jurídicas 
o naturales que cumplen con los requisitos de ley para aunar esfuerzos administrativos, financieros, logístico y 
técnicos para la ejecución de las actividades que componen el proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS" dentro del sector se encuentra los servicios que prestan a empresas y personas e 

involucra los servicios de rango ejecutivo y medio de consultoría, gestión, contabilidad y administración de 
empresas, los servicios publicitarios, jurídicos, tecnológicos, ingeniería y construcción, comunicación social, 
suministro de alimentación, mercancía etc. Este subsector terciario es uno de los que demandan mayor cantidad 
de mano de obra especializada o profesional, y es uno de los de mayor crecimiento en la economía colombiana 

en los últimos años. 
 
¿PUEDEN SEÑALARSE CADENAS DE PRODUCCIÓN Y/O DISTRIBUCIÓN EL BIEN OBRA O SERVICIO? 
 

En la prestación de servicios la cadena de producción y/o distribución está enmarcada en la experiencia en la 
prestación del servicio, en donde el cliente experimenta factores diferenciadores como la recordación, la lealtad 
y la fidelidad que lleva a generar la nueva contratación y la recompra. 
 

EL PRODUCTO OBRA O SERVICIOS REQUIERE LA REALIZACIÓN DE LABORES DE IMPORTACIÓN DE 
MERCANCÍAS Y/O SERVICIOS? 
 
El servicio que se pretende contratar no requiere de la realización de labores de importación, es un servicio que 

a la fecha prestan entidades públicas en el objeto del servicio que se pretende contratar. 
 

ASPECTO TÉCNICO 
 

El valor del presente convenio se fija en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS PESOS 
MONEDA LEGAL ($150.000.600),  incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones a que hubiere lugar, 
el cual se hace por aportes así: 
 

APORTE DEL INSTITUTO DE CULTURA Y TURISMO ICULTUR: La suma de CIENTO CINCUENTA 
MILLONES SEISCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($150.000.600), los cuales se encuentran 
DISTRIBUIDOS con la siguiente información presupuesta: 
 

 
ASPECTOS LEGALES 

 
Para la adquisición de bienes y servicios en las entidades públicas, es obligación respecto de todos los procesos 
contractuales, la escogencia del contratista de forma objetiva. Esto significa que en ningún caso la selección 

del contratista puede ser subjetiva. Es por tal motivo que los bienes o servicios que se pretenden contratar para 
el normal funcionamiento administrativo o para el cumplimiento de los fines estatales. Debe ceñirse a lo 
dispuesto por el estatuto de contratación de la administración pública, es decir la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 
2007, ley 1474 de 2011, decreto 019 de 2012, decreto 1082 de 2015, Conpes 3714 de 2011, Decreto 1080 de 

201.5, Ley 397 de 1997, Ley 1882 de 15 de enero de 2018, Decreto 092 de 2017 y demás normas que lo 
deroguen, modifiquen o complementen. 
 
Al igual que debe cumplir con los principios de la contratación estatal. Los cuales rigen todos los procesos de 

selección que se desarrollan en la entidad estatal, sin importar la modalidad de selección por la cual se va a 
adquirir el bien o servicio. Dichos principios son: transparencia, planeación, responsabilidad, publicación, debido 
proceso, supremacía de lo sustancial sobre lo formal. 
 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA: 
 
El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar – ICULTUR, se vio en la necesidad de adelantar un estudio de 
mercado para poder establecer el objeto del proceso de contratación directa, particularmente las condiciones 

del contrato, como los plazos y formas de entrega y de pago. Aportando para ello el presupuesto oficial de 
contratación, a fin de determinar el costo unitario del servicio requerido, con las características y condiciones 
técnicas exigidas por la entidad y por lo tanto determinar el presupuesto oficial del contrato. 
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El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar – ICULTUR viene realizando procesos competitivos para 
seleccionar ESAL para el desarrollo de los proyectos del programa de bibliotecas desde el año 2020, 
considerando que en el mercado local, departamental o nacional existe pluralidad de ESALES en 
capacidad de suplir los bienes o servicios demandados.  

 
PROCESOS SIMILARES ANTERIORES 
 

MODALIDAD REGIMEN ESPECIAL CON OFERTA – PROCESO 

COMPETITIVO 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, 
financieros y humanos, para el desarrollo de la 
estrategia denominada “FORTALECIMIENTO DEL 

PLAN DE LECTURA EN LA RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
DE BOLÍVAR”. 

VALOR: TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CATORCE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
LEGAL ($32.314.159) 

No PROCESO PC-ICT-003-2021 

AÑO 2021 

 

MODALIDAD REGIMEN ESPECIAL CON OFERTA – PROCESO 
COMPETITIVO 

OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, 

financieros y humanos, para el desarrollo de la 
estrategia denominada “FORTALECIMIENTO DEL 
PLAN DE LECTURA EN LA RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS 

DE BOLÍVAR”. 

VALOR: CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($148.620.000) 

No PROCESO PC-ICT-002-2022 

AÑO 2022 

 

Lo anterior, nos evidencia que, según el histórico de la entidad y los valores finales de los últimos 2 años, 
demuestra que se debe realizar un proceso de contratación directa para poder suplir en parte la necesidad de 
la entidad, conforme al presupuesto con el que se cuenta en la actualidad, para el desarrollo del proyecto "Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y humanos, para la divulgación y difusión de la estrategia 

denominada “FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE LECTURA EN LA RED DEPARTAMENTAL DE 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE BOLÍVAR”, dando la posibilidad de participar a las diferentes ESALES, como 
lo han venido haciendo en los últimos años. 
 

ANÁLISIS DE LA OFERTA: 
 
Para el análisis del sector se tiene en cuenta que la modalidad de selección es la contratación directa, no se 
aplica para presente modalidad de contratación análisis de la oferta que se tiene en el sector de servicios, sin 

embargo el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar - ICULTUR, al momento de la verificación documental 
considerará en el asociado su naturaleza jurídica, verificará que el objeto social sea acorde con la contratación 
pretendida, además de su experiencia en la ejecución de convenio iguales o similares al pretendido. Estas 
condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y eficazmente el objeto del contrato. 

 
En esta instancia se debe indicar que, por tratarse de convenio interadministrativo, el Instituto de Cultura y 
Turismo de Bolívar - ICULTUR verificará la experiencia sobre actividades iguales o similares en las que se 
evidencia la ejecución de contratos y/o convenios sobre temas similares y la idoneidad de la entidad pública 

para acometer las actividades descritas en el estudio previo, aun cuando la norma no lo exige. 
 
Por lo anterior el contratista debe tener claro el cronograma establecido para dicha contratación directa, el 
presupuesto establecido para cada ítem desarrollado en dicho contrato de prestación de servicios logísticos, 
las condiciones o clausulas y las formas de entrega están establecidas en la minuta de los estudios previos. 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS: 
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Teniendo en cuenta que con la expedición del decreto 1082 de 2015, el riesgo "es un evento que puede generar 
efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución 
de un contrato". 
 

Los artículos 2.2.1.1.1.6.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del citado decreto, establece la obligación para las entidades estatales 
de realizar durante la etapa de planeación, el análisis de riesgos por lo cual la entidad presenta en documento 
de Excel, la matriz de riesgos del presente proceso contractual. 
 

La matriz de riesgos establecida tiene cuenta los lineamientos dados en el MANUAL PARA LA 
IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA DEL RIESGO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, y que busca 
proteger a las entidades públicas de los eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad 
de ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación. 

 
Los riesgos asignados en las etapas de planeación, selección, contratación y/o ejecución, están descritos en el 
Documento Conpes 3714 de 2011, el cual clasifica los Riesgos de acuerdo con los siguientes tipos: 
 

Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los 
precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de estos, entre otros. 
 
Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de cambios 

en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 
 
Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del 
presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de 

información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.  
 
Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener 
recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para 

la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre 
otros. 
Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica 
del contrato. 

Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que 
puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, 
entre otros. 
 
Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter ambiental, 

así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas 
retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras. 
 
Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos, 

suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en 
cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 
 
Los anteriores, se evaluarán, calificaran y asignaran según apliquen, teniendo en cuenta las condiciones del 

mercado, las circunstancias sociales y políticas que pueden generar algún riesgo, la experiencia de la entidad 
en pasados procesos de selección; de igual manera, se les determinará el tratamiento y seguimiento respectivo. 
 
 

✓ NATURALEZA JURÍDICA DE LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO: 

Las entidades sin ánimo de lucro en Colombia, teniendo en cuenta y formación y creación, encuentran su 
reconocimiento en la Constitución Política. 
 

El artículo 2° de la Constitución Política establece, de manera general, los fines esenciales del Estado 
colombiano, entre los que se destacan el servicio a la comunidad, la promoción de la prosperidad y la garantía 
efectiva de los principios, derechos y deberes consagrados constitucionalmente. En forma paralela, reconoce 
que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades. 
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Es interesante observar cómo la doctrina ha reconocido que por virtud de dicho artículo “(…) el Estado debe 
proteger y atender de manera especial a todas las personas, incluso a las que por su condición de debilidad 
manifiesta, económica, física y mental, requieran de esa tutela”.1 
 

De acuerdo con la previsión constitucional anterior, es de considerar que en Colombia las entidades sin ánimo 
de lucro conforman un sector que colabora con el Estado en cumplimiento de las finalidades que a él se le 
atribuyen. Nadie dudaría, por ejemplo, que, independientemente de la forma asociativa, el servicio a la 
comunidad es en últimas el propósito inspirador de estas organizaciones. 

 
Las entidades sin ánimo de lucro, son hoy en día uno de los vehículos más idóneos para la consolidación de la 
justicia, la igualdad y las libertades sociales. Las entidades sociales materializan el interés general y, a través 
del acceso de la comunidad a las mismas, permiten alcanzar fines no solo constitucionalmente deseables, sino 

fundamentalmente protegidos. En este sentido, el sector no lucrativo tiene como finalidad complementar las 
funciones del Estado y ofrecer respuestas innovadoras, capacidades, recursos, conocimientos para la solución 
de problemas locales y nacionales mediante el suministro de servicios de carácter social con las reglas del 
derecho privado, con el objeto de prestar un servicio socialmente meritorio, sin fines de lucro. 

 
El sentido del servicio social se vislumbra como una parte importante del aporte positivo de estas organizaciones 
a la sociedad; se piensa, por ejemplo, en el papel que las mismas desempeñan como entes colaboradores del 
Estado en el cumplimiento de las funciones de bienestar social que a él le competen, en campos tan sensibles 

y vulnerables como el de la salud, la alimentación, la protección de la niñez, el deporte,  la recreación,  tercera 
edad, de los desplazados por el conflicto interno,  etc.  
 
Una arista muy importante del reconocimiento constitucional del Estado hacia estas entidades sin ánimo de 

lucro tiene que ver con el compromiso indefinido en el tiempo por parte del sector, de proyectar y consolidar un 
poder de convocatoria, capaz de generar confianza y legitimidad frente al Estado y la opinión pública.  
 
En definitiva, se trata de generar los mecanismos que permitan contribuir a expandir la legitimidad del sector 

de entidades no lucrativas, siempre con un marco referente de actuación y el decidido e irrestricto apoyo a la 
comunidad. 
 
La legitimidad y la confianza que despierten en el público estas organizaciones con su mayor bien y un recurso 

indispensable para su supervivencia. Esta legitimidad está relacionada con el mecanismo de la rendición de 
cuentas, lo cual implica que ellas se hagan responsables de sus mandatos ante determinados grupo y 
audiencias. 
 
En la práctica estas organizaciones sin fines de lucro deben tomar en cuenta diversas fuentes de legitimidad. 

Está la legitimidad moral, basada en valores morales con suficiente aceptación y fuerza para su reconocimiento; 
la legitimidad técnica, que surge del conocimiento y la experiencia en su trabajo social; la legitimidad política, 
derivada de la representatividad democrática, y la legitimidad legal, que tiene como soporte el cumplimiento de 
los estándares y expectativas legales. 

 
Otra arista muy importante del reconocimiento constitucional es el mandato claro del artículo 38 de la 
Constitución Política, norma que establece el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas 
actividades que los particulares realizan en la sociedad. De la consagración de este derecho se desprende el 

ejercicio libre y voluntario de los ciudadano encaminado a fundar o a integrar formalmente agrupaciones 
permanentes con propósitos concretos. Del ejercicio del libre derecho de asociación igualmente se origina la 
posibilidad de lograr un conjunto organizado de personas que de manera autónoma se unan en torno a un fin 
común dentro de las distintas formas de agrupación previstas en la ley. Con respecto, resulta interesante e 

ilustrativo lo siguiente: 
 
“Este derecho universal, consagrado en nuestra constitución, posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones civiles, e incluso comerciales (estas además tienen un reconocimiento 

en otra norma constitucional, igual que sucede con los sindicatos), con ánimo de lucro o sin ánimo de lucro, 
para desarrollar los fines que se definan en su objeto”. 
 
¿CELEBRAR UN CONVENIO DE ASOCIACION  CON UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO ES UNA 

MANERA EFECTIVA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS 
COMETIDOS, FUNCIONES Y MISIONES INSTITUCIONALES RELACIONADAS CON  EL PROYECTO 
DENOMINADO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos, para la divulgación y 

 
1Olano García, Hernán, constitución Política de Colombia, comentada y concordada e historia constitucional colombiana, Santafé de 

Bogotá, Ediciones Doctrina y Ley, 1997, p.133. 
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difusión de la estrategia denominada “FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE LECTURA EN LA RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE BOLÍVAR”. 
 
Las entidades  sin ánimo de lucro  tienen su origen  en las preocupaciones  por la problemática  social y 

económica que vive el país, concibiéndose  como organizaciones que pone en marcha  las instituciones no 
gubernamentales y que contribuyen con su desarrollo para disminuir los  índices de necesidades básicas 
insatisfechas en sectores como el desarrollo humano, la integración social y la cultura. 
 

En el ámbito de la participación democrática, el papel que desempeñan las entidades sin ánimo de lucro tiene 
su soporte constitucional en el artículo 103, que, además de definir los mecanismos de participación del pueblo 
en ejercicio de su soberanía, le impone al Estado la obligación de contribuir a la organización, promoción y 
capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de 

utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía, con el objeto de que constituyan 
mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control 
y vigilancia de la gestión pública. 
 

En nuestro contexto social las entidades sin ánimo de lucro se inspiran en una acción voluntaria, toda vez que 
los miembros, asociados o fundadores no reciben beneficio monetario por la creación de la organización, ni 
tienen propiedad económica sobre la misma. Esta acción voluntaria genera un blindaje en la búsqueda seria y 
alcanzable de resultados con la consecuente garantía del proceso, asegurando de antemano el cumplimiento 

de los compromisos interinstitucionales.  
 
En este orden de ideas se considera que la contratación con entidades sin ánimo de lucro materializa la 
participación democrática e instancias de participantes en la gestión pública en materia cultural específicamente 

en promoción de la lectura que desarrolla ICULTUR. 
 
¿CUAL ES LA CONSECUENCIA EN EL MERCADO DE CONTRATAR CON LA ENTIDAD PRIVADA SIN 
ANIMO DE LUCRO CUANDO HAY EN EL MERCADO OFERTA DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEL 

PROYECTO DENOMINADO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos, ¿para la 
divulgación y difusión de la estrategia denominada “FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE LECTURA EN LA RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE BOLÍVAR”? 
 

Las Entidades sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y experiencia  constituyen un baluarte  importante  a 
la hora de desarrollar proyectos. Como es de público conocimiento muchas fundaciones, corporaciones y 
asociaciones sin ánimo de lucro desarrollan su objeto a través de vincular a personas naturales voluntarias, 
quienes, conscientes de la labor institucional de beneficio social e interés general que realiza la entidad, 

encuentran una forma de sensibilizarse con el trabajo social. En otras palabras se considera que la naturaleza 
de las entidades sin ánimo de lucro genera que sus empleados  y colaboradores están  comprometidos con la 
causa de la entidad privada sin ánimo de lucro y no con un fin lucrativo del cual se pretende obtener utilidades. 
 
La Cámara de  Comercio de Bogotá ha definido a las entidades sin ánimo de lucro como: “Las Entidades Sin 

Ánimo de Lucro son personas jurídicas que se constituyen por la  voluntad de asociación o creación de una o 
más personas (naturales o jurídicas) para  realizar actividades en beneficio de asociados, terceras personas o 
comunidad en  general. Las ESAL no persiguen el reparto de utilidades entre sus miembros.”  
 

Se considera que las principales diferencias sustanciales  entre las personas naturales o jurídicas en desarrollo 
de actividades comerciales y las entidades sin ánimo de lucro  son: 
 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES COMERCIALES 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO   

 
Desarrollan actividades comerciales y sus 
actividades económicas se mide básicamente sobre 

la base de sus resultados financieros 

 
Sus actividades se relacionan con el cumplimiento de 
sus misiones sociales 

Las empresas privadas con ánimo de lucro producen 
bienes y servicios para cumplir su objetivo de 
maximizar ganancias para los accionistas de las 

empresas 

Las entidades sin ánimo de lucro, proveen servicios 
o sirven de vehículo de expresión ciudadana, para 
cumplir la misión social y desarrollar las causas que 

establecieron sus fundadores o sus asociados 

los recursos financieros y su incremento a través de 
la transacción mercantil, es la razón de existir 

Recursos financieros son un medio para el desarrollo 
de su misión social. 

Las empresas privadas, hacen transacciones con 
clientes individuales, dispuestos a pagar por los 

servicios que les ofrecen como consumidores 

Las entidades sin ánimo de lucro, se orientan a servir 
a beneficiarios que participan de la causa o misión 

social de la organización. 
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En virtud de lo narrado se considera que al no tener fines lucrativos la contratación con ESAL para la ejecución 
del proyecto denominado: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos, para la divulgación 
y difusión de la estrategia denominada “FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE LECTURA EN LA RED 
DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE BOLÍVAR”, se canaliza la optimización de mayores 

recursos en la ejecución directa del proyecto aumentándose por ende un mayor impacto social. 
 
¿EN QUE FORMA LA CONTRATACION CON ENTIDAD PRIVADA SIN ANIMO DE LUCRO Y DE 
RECONOCIDA IDONEIDAD PERMITE CUMPLIR LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, ECONOMIA, EFICACIA 

Y MANEJO DEL RIESGO DEL PROYECTO DENOMINADO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, 
financieros y logísticos, ¿para la divulgación y difusión de la estrategia denominada “FORTALECIMIENTO DEL 
PLAN DE LECTURA EN LA RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE BOLÍVAR” 
 

Se considera que la contratación con entidades sin ánimo de lucro permite cumplir a mayor cabalidad con los 
siguientes principios de la Gestión Pública: 
 

Principio de Eficiencia LA ESAL ofrece, para la ejecución del contrato, la máxima racionalidad de la 

relación costos-beneficios, maximizando el rendimiento o los resultados con 
costos menores, alcanzando el mayor grado de satisfacción de las necesidades 
de la población beneficiaria. 

Principio de Eficacia: LA ESAL de acuerdo a su conocimiento y experticia, conoce y domina 

metodologías y procedimientos que resultan ser los más adecuados e idóneos 
para el cumplimiento de los objetivos y la consecución de los fines del contrato. 

Principio de Economía: LA ESAL puede ejecutar el contrato sin incurrir en procedimientos o trámites 
distintos o adicionales de los estrictamente necesarios, cumpliéndolo con 

austeridad de tiempo, medios y gastos el objeto contractual.  
 

Gestión del riesgo: LA ESAL, en virtud de su experticia y experiencia en el desarrollo de este tipo 
de actividades, reduce considerablemente la posibilidad en la ocurrencia de 

circunstancias que impidan o dificulten el debido desarrollo de los objetivos 
contractuales y los fines incorporados en el Plan de Desarrollo Departamental 
y Plan de Acción de ICULTUR. 

 

✓ MARCO NORMATIVO DE LA CONTRATACIÓN CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON ENTIDADES 
PARTICULAR SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD, PARA CUMPLIR 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES: 

El Artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, consagra:  

 
“(…) Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones a favor de 
personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
El Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los 

respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional 
y los planes seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia (…)”.  
 

Que el Artículo 96 de la Ley 489 de 1998 establece: 
 
 Articulo 96.- Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades 

propias de las entidades públicas con participación de particulares. Las entidades estatales, 

cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observación de los principios 
señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, 
mediante la celebración o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades 
en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley (…) 

 
Que el Artículo 5 del Decreto 092 de 2017, establece: 

““Los convenios de asociación que celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y 
Entidades Estatales para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que 

a estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a 
competencia cuando la entidad  sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución de esas 
actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. Los recursos que compromete la 

entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación internacional. 

Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero para 
el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por Ley a una 
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Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe 

seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección. 

Estos convenios de asociación son distintos a los convenios a los que hace referencia el artículo 2 y están 

regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente decreto”. 

Tal como consta en los documentos precontractuales elaborados en la etapa de planeación se observa que el 
mencionado proyecto cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5º del Decreto 092 de 2017, siendo 
ajustado a derecho la  contratación con entidades sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo 
del artículo 355 de la Constitución Política y reglamenta el Decreto 092 de 2017. 

 
CONCLUSION 

 
Que en este orden de ideas se considera conveniente la ejecución del proyecto: Aunar esfuerzos técnicos, 

administrativos, financieros y logísticos, para la divulgación y difusión de la estrategia denominada 
“FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE LECTURA EN LA RED DEPARTAMENTAL DE BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS DE BOLÍVAR”.; el cual se encuentra acorde con el eje estratégico 1. BOLIVAR PROGRESA, 
SUPERACION DE LA POBREZA y LÍNEA ESTRATEGICA 1.6. BOLÍVAR PROMUEVE EL ARTE, LA 

CULTURA Y SALVAGUARDA SU PATRIMONIO (BOLÍVAR PRIMERO EN CULTURA), incluido en el 
programa 1.6.2 ASESORÍAS TÉCNICAS EN GESTIÓN DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS (20) establecida en 
Plan de Desarrollo departamental 2020-2023 “Bolívar Primero”, y el PLAN DE ACCIÓN DEL INSTITUTO DE 
CULTURA Y TURISMO DE BOLÍVAR ICULTUR. 
 
Para constancia, se firma en Turbaco, Bolívar, a los Treinta (30) días del mes de Junio del Año Dos Mil Veintitrés (2023). 
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